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Santiago de Cali, 26 de octubre de 2023 

 
A despacho del señor Juez el presente proceso Verbal de Resolución 

de Contrato de promesa de compraventa se ha elaborado por secretaría la 

liquidación de costas impuesta a cargo de la parte demandada y demandante, de la 
siguiente manera y de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P.:   

 
Actuación Folio Valor 

Agencias en derecho en 1° instancia a 

cargo de la demandante BEATRIZ ELENA 
OCAMPO MONTES a favor de las 
sociedades demandadas BERNARDO 

ESCALLÓN Y ASOCIADOS S.A.S., GALLO 
LONDOÑO Y CIA. S.A. Y PORTAL DE LA 
SIERRA S.A.S. en providencia del 

06/05/2022. 

C1 NM.75 $          22.000.000= 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 
PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA OCAMPO 
MONTES 

 $            22.000.00= 

 
Agencias en derecho en 1° instancia a 
cargo de la parte demandada BERNARDO 
ESCALLÓN Y ASOCIADOS S.A.S., GALLO 

LONDOÑO Y CIA. S.A. Y PORTAL DE LA 
SIERRA S.A.S. a favor de la demandante 
B.E.O. MONTES Y CIA. S.A.S. en 

providencia del 06/05/2022. 

C1 NM.75 $             15.000.000= 

Notificación No. 226812000900 C1 NM.02 FL.68 $                   17.000= 

Notificación No.YP003466264CO C1 NM.02 FL.85 $                   11.300= 

Arancel  C1 NM.02 FL.193 $                    6.800 = 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS 

PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA 
PARTE DEMANDADA 

 $             15.035.100= 

 

Por encontrarse la liquidación precedente ajustada a lo dispuesto en el 
Artículo 366 del C.G.P., y con las modificaciones respectivas realizadas por la 
Secretaría del despacho, el juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas precedente efectuada por 

secretaría.     
    
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso poniendo a 

disposición los títulos judiciales a que haya lugar. (Art. 122 C.G.P.). 
 
02   
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